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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MABTES, JUEVES Y SABADOS.

Lio leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital do Las layes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian de 
provincia desdo que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pava los remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edito- 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) | res de los mencionados periódicos. ^Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritorcs, linea. 
Idem, para los que no lo son . .

l‘5O pías. 
0*25 *
0‘10 »
0'25 *

e

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, numero 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, número 11.

SECCION' OFICIAL. cigaros elaborados en la isla de Cuba, 
los cuales serán de las hitólas, clases 
y marcas de fábrica que á continuación 
se expresan:

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY D. Alfonso (Q. D. G.) 
8. M. la REINA Dona María Cristina, 
y SS. AA. RR. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias y la Infanta Do- 
ua María Isabel continúan en el Real 
^úic de San Ildefonso sin novedad en 
8U importante Salud.

Da igual beneficio disfrutan en Co
millas S. M. la Reina Madre Doña 
^81> y SS. AA. RR. las Infantas 
Roña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Núm. 468.

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES y  r e n t a s  

de las Baleares.
Estancadas.—En la Ga-

a de Madrid de 29 de Agosto últi- 1 
di/36 ia^a Aserto un pliego de con- 
ruí??-1168 ^aj0 *as T16 Ia Hacienda 
4 0( -Ca C01n^ra^a Ia adquisición de 
Par-U 1m^’ares de cigarros habanos 
islid p1 ^ninisRo de la Península é 
sigue-a^eai'eS que á ^a i^radice como

Min is t e r io  d e  h a c ie n d a . ।
^eccion general de Rentas Estancadas. 

condiciones bajo las cuales la 
Publica contrata la ad<fuisi- 

ba? ' C millares de cigarros ha- 
’-os elaborados en. la isla le Cuba 

Btí/t' S*unini,stro de la Península slas

la £ Hacienda pública contrata 
^imsicion de 4.000 millares de

MARCA DE FÁBRICA.

l.a

Milla-

2.a 
clase.

Milla-

3.a 
clase.

Milla-

Total.

Müla-

Cazadores elegantes . . 170 145 h 315
Idem Calidad . . . . 90 200 1 290
Idem Conserva. . . . 170 190 » 360
Sobremesas . . . . 229 150 379
Ilegalía Británica . . . 325 140 » 465
Idem Imperial . . . . 237 120 » 357
Idem Reina..................... 95 90 * 185

' Idem Reina Victoria . . » 150 130 280
Idem Londres . . . ■ 30 65 • 95
Media regalía de primera » 55 * 55
Idem id. de segunda . . 50 50 • 100
Conchas regalía de pri-

mera.......................... 30 115 40 185
Idem id. de segundo . . 84 140! 30 254

j Trabucos de primera. . » 501 50 100
120, Idem de segunda . . . 40 30 50

Brevas de Calidad. . . 55 90 50 195
Idem Flor..................... 105 100 60 265

1710 1880 410 400 ;

•2.a Se entenderán marcas de pri
mera, segunda ó tercera clase para 
los efectos de este contrato las de las
Fábricas de la Habana • que á 
nuacion se detallan:

conti-

Fábricas de primera clase.

La Española. 
Henry-Clay. 
Partagás. 
H. Uhmann. 
Cabañas y Carbajal. 
La Intimidad. 
La Flor de Morales. 
Pedro Murías.

Fabricas de segunda clase.

Por Larrañaga.
Rmion Aliones. 
Antonio Murías.

La Crema de América.
La Majagua.
La Colonial. .
Flor de Zumalacárregui.
La Real.

Fabricas de tercera clase.
La Granadina.
La Huelvana.
La Guerrabella.
La Gloria.
La Resolución y
La Elección.
3.a Los 4.000 millares de cigarros 

que el contratista presente han de ser 
precisamente y en todas sus clases 
confeccionados con capa y tripa de 
tabaco hoja habana Vuelta Abajo, sa
no, ardedor, fresco, fino, aromático, 
de bueag. calidad y de perfecta y es
merada elaboración.

Una mitad de cada clase habrá de 
ser de color maduro y la otra mitad de 
colorado maduro.

Las bitolas de cazadores, sobreme
sas y regalías deberán estar envasa- 
dad en cajitas de 50 cigarros y las 
restantes en cajitas de 100 cigarros; 
unas y otras adornadas con todo es- 

■ mero, según costumbre de la fábrica 
productora y reenvasadas en cajones 

1 de pino precintados con flejes de hie
rro, no pudiendo contener cada enva
se de piao más de 100 cajitas de ci
garros.

Tanto las cajitas de cedro como los 
cajones de pino de las partidas do ci

- garros admitidas quedarán á beneíi- 
. cío de la Hacienda.

4.a El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servi
cio con el 6 por 100 del importe total 
del suministro á los tipos de adjudi- 

; cacion. La cantidad que represente 
I deberá constituirla el contratista en 
la Caja general de Depósitos dentro 
de los ocho dias siguientes á la fecha 
en que se le comunique la adjudica
ción definitiva, en metálico ó sus 
equr/alentes en la clase de valores ac.-

I misi jles para este objeto, con árregm 
l á lo mandado en Real decreto de 29 
1 de Agosto de 1876, publicado en la 

Ga c e t a  de l.° de Setiembre del pro
pio año, y demás disposiciones vigen
tes, entendiéndose que el depósito pa
ra licitar no podrá formar parte de la 
fianza definitiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario al 
efecto.

La expresada fianza no podrá de
volverse al contratista hasta después 
de terminado y liquidado el abasteci
miento, y que se declare que no le 
resulta ningún genero de responsabi
lidad por las entregas ni por las inci
dencias á que dé lugar la ejecución del 
servicio, ó cuando rescindido el con
trato recaiga igual declaración.

5.a En el plazo de 15 dias, conta
dos también desde que se le comuni
que la adjudicación definitiva del ser
vicio, otorgará el contratista la cor- 
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos, los de sus cuatro copias, asi 
como todos los que se origen con tal 
motivo, y el de los anuncios de la su
basta publicados en la Ga c e t a  d e  Ma - 
d r íd  y en la de la Habana serán de 
cuenta del mismo contratista, quien 
deberá presentar en la dirección de 
Rentas Estancadas el justificante del 
pago de los referidos anuncios en el 
acto de entregar las copias de la es
critura de fianza.

Si en los plazos de ocho y quince 
dias que respectivamente se señalan 
no constituye el rematante la fianza 
definitiva, ó deja de otorgar la escri
tura, perderá la cantidad que depositó 
para licitar, y se tendrá por rescindi
do el contrato á su perjuicio, produ
ciendo esta declaración los efectos que 
se expresan en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

6.a El licitador á cuyo favor se 
hubiese hecho la adjudicación provi- 
cional no podrá ceder el servicio sino 
en el acto mismo de la subasta, ha
ciéndose constar dicha circunstancia 
en el acta notarial de la misma ó des
pués que hayo otorgado la correspon
diente escritura y constituido la fian
za definitiva en garantía del contrato.

En uno y otro "caso será requisito
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indispensable que el cesionario reuna 1 rcncia onla Dirección general de Ren-
i t ■ . . ' " .1   A ionav-rlvo en ni'nnnriQlas condiciones exigidas en este plio- 
go á los Imitadores, y que haga cons
tar de una manera solemne su acep
tación.

Aprobada que sea por quien corres
ponda la cesión, así como la escritura 
pública que con tal motivo habrá de 
otorgarse, quedará el cedente relevado tador, Inspector facultativo y los de 
de responsabilidad para con la Ha- labores y del Notario de la Fábrica de
cienda.

7.a Será, obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba ¡os dere
chos de exportación establecidos en 
la época de la celebración de la subas
ta aun cuando su cobro y exacción es
tuviese fijado para una época posterior. 
Pero si desde la adjudicación del ser
vicio, tenga ésta el carácter de provi
sional ó definitiva, y durante su eje
cución, sufriesen aumento ó dismi
nución dichos derechos, se hará por la
Hacienda|al contratista la bonificación 
correspondiente de la diferencia en el 
primer caso, y por el interesado á la | E hora designada, haya ó no concur- 
Hacienda en el segundo. ■ i' - '

Los gastos de carga, trasporte, des
carga definitiva, localización en la Fa
brica de Madrid, donde han de pre
sentarse los tabacos y cuantos se ori
ginen de cualquiera, clase y naturale
za que sean hasta después de -practi
cado su reconocimiento y almacenaje 
en dicho establecimiento serán de 
cuenta del contratista, quien asimis
mo vendrá obligado á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto que correspon
da como subsidio industrial por el 
importo de las entregas que realice.

8.a El contratista- deberá presen
tar en la Dirección general de Rentas 
Estancadas con el aviso de cada re
mesa, además del certificado de la 
Aduana, de origen, una nota detallada 
de las hitólas, clases y fábricas do que 
procedan los cigarros que la constitu
yan, justificada con los veiul^ de los 
fabricantes, y visada por la Autoridad 
correspondiente de la isla de Cuba.

9.a A cada una de las partidas que 
por cuenta de las consignaciones pre
sente el contratista en la Fábrica do 
Madrid, deberá acompañar en una 
caja ó cajas, 10 cigarros por lo ménos 
de cada una de las bilotas, clases y 
marcas de Fábrica que constituyan" la 
remesa, perfectamente iguales aellas.

10. Los -1.000 millares de cigar
ros que se contratan so entregarán en 
la Fábrica de tabacos de Madrid en 
las épocas y proporciones siguientes: 

500 en el mes de Diciembre 
1882.

de

500
750
750

en 
en 
en

750 en
750 en

el de Enero de 1883. 
el do Febrero de id. 
el de Marzo de id. 
el de Abril de id. 
el do Mayo de id.

4.000

Lp Dirección general de Rentas 
designará a! contratista, con dos me
ses de anticipación por lo menos las 
hitólas y clases que deba constituir 
cada una de las espresadas entregas. 
El contratista podrá anticiparlas, pero 
en este caso no tendrá derecho al
abono de su importe hasta el venci
miento de los plazos respectivos.

11. Presentada una partida de ci- i----— - 
garres en la Fábrica de tabacos de Ha- que u mc a  da por con 
drid y las muestras correspondientes, mentj tocas Ira < 
asi como los documentos, de su refe- , :u á >s estipula ios,

tas, dicho Oentro dispondrá se proceda
á la práctica do su reconocimiento. 
Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta compuesta.

l.° Del Delegado de Hacienda de 
la provincia.

2.° Del Administrador Jefe, Con-

mención en el acta de cuantas obser-
vaciones estimen conducentes.

। tabacos.
3.° Del funcionario, funcionarios

ó particulares que la- Dirección gene
ral de Reatas estime conveniente de
signar.

Y 4.° Del contratista ó su repre
sentante.

El Adminisrador Jefe de la Fábrica 
de tabacos dará aviso con 24 horas de 
anticipación, cuando ménos, al Dele
gado de Hacienda de la provincia, del 
día y hora en que deba practicarse cada 
reconocimiento á fin de que se sirva 

i concurrir al mismo, que se verificará á

rido á presidirle el citado Delegado de 
Hacienda.

observadas entre el contenido de unas ¡ ■ 
y otras cajitas de las reconocidas, por 
dudas que se ofrezcan á cualquiera de 
los individuos de la ¿Tunta por reclama
ción del contratista ó por otra cir
cunstancia, la ¿Tunta estime necesario 
abrir mayor número de aquellas, de 
todas ó algunas clases, so procederá 
á hacer extensivo el reconocimiento 
en la forma antes explicada hasta don
de sojuzgue conveniente.

Sólo serán consideradas admisibles 
por la Junta de reconocimiento las 
cajitas de cigarros que hayan merecido 
tal clasificación por unanimidad de 
votos de los individuos que la cons
tituyan . ,

Terminada la operación, se volverán 
á colocar los cigarros en las cajitas, 
cerrándolas de nuevo.

Tanto los cajoncitos que hayan me
recido la clasificación de admisibles 
por reunir absolutamente todas las 
condiciones de contrata, según el jui
cio unánime de los individuos de la 
Junta, como los que sean considera
dos inadmisibles por no hallarse en 
aquel caso, serán precintados tí pre
sencia de la, Junta en la forma que 
previamente determinará la Dirección 
general de Rentas Estancadas, reser
vándose en sus cajas de pino ó en las 
que además sea menester adicionar 
nara que queden debidamente separa- 
des los admisibles y los desechados.

Cuando no sea posible concluir las

Asimismo, y con igual anticipación 
avisará también al contratista el día y 
hora del reconocimiento en la forma 
prevenida pan las notificaciones ad
ministrativas en el art. 29 del regla
mento de procedimiento administrativo 
de 31 de Diciembre último, y en el 
caso de que no concurra por si ni por 
su representante, se entenderá que re
nuncia el derecho que se le concede 
para presenciar el acto.
" El Administrador Jefe y los Inspec
tores facultativos y de labores, como 
periciales, practicarán el reconocimi
ento, siendo responsables de su resul
tado.

El Contador incurrirá también en 
la. misma responsabridad si no pro
testa en el acto de cualquier defecto 
que á su juicio contengan los cigarros, 
y deja de dar cuenta do ello á la Di
rección general de Rentas Estancadas.

El funcionario ó funcionarios, asi 
como los particulares que la Dirección 
general de Rentas designe, concur
rirán á estos actos con voz y voto.

12. Los reconocimientos se prac
ticarán en la forma siguiente:

Se abrirán todas las cajas de- pino, 
y con vista de la factura á que la en
trega se refiera, presentada por el con
tratista, se separarán las cajitas de ce
dro por hitólas, clases y fábricas. Se
guidamente de cada hitóla, clase y fá
brica se elegirán por los individuos 
que constituyan la Junta una cajita 
de cada 10.

Examinados minuciosamente los 
cigarros contenidos en ellas, con la 
extensión que la Junta considere ne
cesario, serán objeto do un detenido 
reconocimiento deshaciendo algunos 
(?c ellos para inspeccionar su elabora
ción y la clase y calidad de tripa que con 
tengan, probando otros, para que su 
clasificación pueda responder con ver- 
dadora exactitud á la clase y comlicio- las órdenes convenientes para su car
nes de laslabures, y debiéndose reponer go en cuenta y liquidación.
en las cajitas al reenvasarlos de nuevo " ' ' " _ ’ _
los cigarros inutilizados con los de las habido unaLÍmidad de pareceres en la 
muestas presentadas. clasificación de la Junta, dicho centro

Si el resultado de esto examen lo j dispondrá dentro del término de 15 
considera bastmte la Junta, emitiiá dias que se practique un segundo re

' • . * . z-> i-x z-x a i v-x-x i i • I in nsu di-támen con la mayor extensión, 
I declarand) la a hnision de los tabact-s

rer absoluta-
condiciones y requE venido en el primero.

y desechando ios | Con presencia del resultauo que ar

que carezcan d6 ctTálqtüera de ellas, ó rojo esta operación, la Dirección gn. 
contengan algún defecto, haciéndose neral de Rentas determinará si proce- 

• . 1 .. - 1. ir» o /-ne ¿I la rí ni i o i /vn . X i ■ AQ n .1 rx 1 An 4-Lde la admisión ó desecho do los taba
cos, reservándose en todo caso, asi á

En el caso de que por diferencias los funcionarios de la Junta como al 
" '' ' contratista, el derecho de apelación al

Ministerio do Hacienda.
El mismo procedimiento se seguirá 

cuando el contratista ó su representan
te protesto cíe la clasificación de los 
cigarros, por considerar poco equita
tiva la que á éstos se hubiere dado por 
la Junta en los primeros reconoci
mientos.

En los actos de segundo reconoci
miento que se acuerden, asi como en 
las opera clones sucesivas que son con
siguientes, se procederá en igual for
ma á la. establecida respecto do los 
primores reconocimientos.

Tík Io s los gastos que se originen 
en los segundos reconocimiento:; que 
se practiquen á instancia del contra
tista serán de cuenta del mismo, cuando 
en ellos se confirme el fallo protrstado 
ó reclamado.

14. Los tabacos que resulten de
finitivamente desechados no se toma
rán en cuenta como presentados para 
los efectos de los plazos de las entregas 
computándose únicamente los admi
tidos para la imposición de multas y 
demás responsabilidades en que por 
demoras incurra el contratista.

Sólo podrán computarse para los 
efectos de los plazos de entrega los 
tabacos definitivamente desechados 
cuando así se acuerde por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, si 
lo considera justo, previo informe de 

! la Dirección general de lientas Estan- 
„r-----------  j cadas por cuyo conducto debení so
una partida de cigarros en un día, sólo licitado el contratista, concediéndose-
operaciones de reconocímientos de

se abrirán en cada uno las cajas de
pino cuyo contenido pueda reconocer 
durante él, consignándose en un plie
go de diligencias los resultados de las 
operaciones ejecutadas para continuar 
en el siguiente ó siguientes análogos 
procedimientos hasta su completa ter
minación.

Concluido el reconocimiento de la 
partida, se extenderá por el Notario 
la correspondiente acta, que firmarán 
todos los concurrentes, en cuyo docu
mento se harán constar de una mane
ra precisa, clara y terminante las cau
sas ó motivos en que se funde la cla
sificación.

El Jefe de la Fábrica de tabacos 
dispondrá se copie el acta en el li
bro que al efecto debe llevarse, fijan
do al pié su firma y. la. del Contador 
del establecimiento, el Notario la pro
tocolizará, expidiendo testimonio de 
ella para remitir á la, Dirección gene
ral de Rentas.

13. La Dirección general de Rentas, 
con presencia de aquel documento, 
declarará la admisión de los cigarros 
que hayan merecido esta clasificación 
por unanimidad de la Junta de reco
nocimiento, comunicando en su vista

Respecto de aquellos en que no haya

. conocimiento ror ¡os función arios que 
estime conveni mte, á cuyo acto cou-
cmrirán también los que haya ínter

le á este en semejante caso ] ara repo
ner aquellos un plazo que no podía
exceder de dos meses. .

15. Declarada la admisión de ia 
parte útil por la Dirección gemirá 
de Rentas Estancadas, ya si- V-fi1; 
ú primeros ó &gundosrecpnoemne 
tos, la Contaduría de la baluma 
de taliacos de Madrid expedir.; t 
tro del término de tercero día, a e 
tar desde el en que le sea «""m/' ‘ 
aquella resolución, un , ccrii i< * 
expresivo del género rrbido y 5 
lor, á los precios de contrata, cX e| 
diéndose este documento en 1" 
del sedo 11.°, que Mudara d co¡al 
tratista, asi corno el que u '■ ,:.s 
clase se necesite para Jas nm 
de las actas de réconocimien o- je

16. La Fábrica de tabac -^^ 
Madrid no podrá hacerse 
los cigarros declarados, ac n - ,a] 
hasta, tanto que la Dírecemn 
le autorice para ello: queciam 1 ' 5a- 
lo el contratista de toda i'" ue 5e 
bilidad desde el momento en q ^va 
acuerde la aprobación de a* < 
decision se hará conocer a 
lista en el término de lo ]3. 
los casos previstos en la o ue

17. Los certificados ele c011, 
deberán expedirse a ^"Vq.-eccio11 
tratista se pasarán por la . ja 
general de Rentas E.stam- .i

■ del Tesoro público, para I ^iieria । abonado su importe por la * ,etras a 
Central, en metálico ó ei cr¡as 
ci rto plazo, á caí io  de Jas . nte Je
dt provincia, al rambio c< criar
la cotización oüc al de । - ' eI1--

i siempre que cuTespomlt
trigas cu vos plazos e.-u 11 ’ gü ¡nr 

I y hubiera sido cumprendiüu

en'
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porteen la distribución mensual de [ 75 céntimos por kilogramo. Sólo se tratista en cualquiera do las formas 
fondos. . . < eximirá el contratista de esta respon- ’ ...

Si no obstante estas circunstancias I sabilidadcuandojustiíique, con afire- 
no se realizase, el pago por cualquic- I glo al Código de Comercio v demás dis^ 
ra causa ó motivo dentro del mes si- posiciones vigentes, que la falta ó di- 
yuiente a la fecha del certificado de- ferencia procede de haber sufrido el 
pago, eí contratista tendrá derecho á buque conductor averia gruesa, 
(¡ue se abonen los intereses corres- , naufragio, incendio •

expresadas resultase más bajo que 
el precio de contrata, no tendrá de

(¡ue se ciijuiiLu xvo , iicuiiicrmu, mccimiu," apresamiento ú
pondientes al respecto do 6 por 100 otro riesgo marítimo análogo.
___ ' ± "" ' q-'' . 20. Si el contratista no entrega las 
lien en este caso, desde el vencimien- partidas de cigarro^ (pie se le recla-

1 men en los plazos que marca la cláu
sula 10, ó no repone ios desechados 
en el que se le concede en virtud de 
la 14, pagará en efectivo metálico á

anual por las cantidades que se lla

to de «dicho filazo hasta que se ha
ga efectivo el pago. _
" Si el contratista admitiese en pago- 
de bs certificados otros valores del
Tesoro,:no tendrá derecho á reclama i la Hacienda, como multa, el 5 por
cioi de ninguna especie, asi como
tampoco la tendrá á que se le abo
nen las entregas que anticipe ántes 
de trascurrir el filazo de su venci
miento.

Al verificarse el pago de los cer
tificados por la Tesorería Central se 
descontará al contratista del importe 
cpie representen la cantidad corres- 
pon liento por subsidio industrial.

L)Scigarros que el contratista vie
ne obligado á presentar como mues
tras en cada entrega , se entienden 
sin pago, debiendo por lo tanto figurar 
solamente en las actas de reconoci
miento el sobrante que resulte para 
su cargo en Cuentas, un Concepto de 
sobrantes, no comprendiéildose en 
los certificados de pago.

18. Sin embargó de lo estableci
do en la condición farecedénte, una 
vez pasados para su pago á la Direc
ción general del Tesoro certificados 
por entregas do un número de milla
res de cigarros igual al que constitu
ye cada uno de los seis plazos en qüe 
el suministro se divide según la cláu
sula 10, la Dirección general de Ren- 
fts no dará curso á ningún nuevo 
certificado por cuenta del plazo si- 
euiente mii’mtras tanto no haya com
pletado el contratista en todas y cada 
u>ia de las hitólas, marcas y fábricas 
el plazo anterior, con arreglo á la 
'-'^reagnacion designada por dicho 
centro.

100 del valor, según contrata, de la 
parte que haya debido entregar y no 
entregue á su tiempo.

La Hacienda además cuando tal

Los cigarros declarados inad- 
'iiisiblps definitivamente se conser- । ''jj,11 eh la Fábrica de Madrid en 
ocat separado, del que tendrá una 

el contratista, obligándose á 
;. pertarlos al punto de su proceden- 

á puerto extranjero, siempre 
en6 á ninSU110 de les situados 
. .01 HediteiTáneo ni en el vecino 
jj l‘!, de Portugal, debiendo realizar- 

j'.'-•Aportación en el improrogable 
(¡e (|ln9 'l'1 dos meses, contados des- 
aauúi 111 h110 se le comunique 
(!lres(|htcion; en el concepto de 

ñiscuyridp este tiempo sin ha- 
':e .‘.i1?' i1 ^cado se entenderá que ha- 
lii R,jl.1•l, °llcb incautándose de ellos 
su nyC1( ilc Ld contratista verifica 
L(.lr,ljl->‘dación, habrá de j ustificar la 

l°S al punto de
Aut /‘a con o^^dficaciones de las 
¿bir' a!iesde Cuba ó del Cónsul de 
'¡Ur a' i’R116 aci'edite el desembar- 

genero. >
hp'y10 L,,?l'l'deado lo presentará en 
bode C tabac<)S de Madrid den- 

'‘n 1 ' V7’0 P^dpncial (¡ue se desig- 
v no lo hiciese ó re- 

•! erlT . entre la guia y
• 0 ce desembarque, se 

'< : ¡"¿‘ ‘eno expediente en 
lriotiv 4C-1. 'le causas que lo 
Ó ,;:a > si procediese s<. exigirá 

i Pa£p de las faltas no 
' al precio de 9 pesetas

falta ocurra, tendrá derecho:
l." A trasladar de unas á otras Ad

ministraciones de Contribuciones y 
Rentas, de cuenta y riesgo del con
tratista por todos conceptos, las par
tidas que consideren necesarias.

A 2. ' Acomprar de cuenta y ries
go del mismo en la isla, de Cuba los 
cigarros que sean menester, siendo 
también de cargo yresposabiíidaddel 
contratista cuantos gastos se origi
nen con tal motivo, incluso el seguro 
marítimo, el aumento de precios.con 
relación á los de contrata, y cuantos 
perjuiciosse ocasionen. Cuando estos 
casos ocu rra nía ún i ca formalidad (| u e 
procederá para la adquisición de los 
tabacos que so necesiten comprar 
por cuenta del contratista será la de 
darle oportuno aviso para que por si 
ó por Delegado (fue nombre acom
pañe á los comisionados del Gobierno 
encargados de efectuar las compras, 
y si no quiere asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la 
cuenta justificada que le presente la 
Administración, visada por las Au
toridades de la isla de Cuba, sin otro 
requisito alguno: entendiéndose que 
cuando por urgencia del servicio se 
ordenen por telégrafo las compras, 
si el contratista quiere hacer uso del 
derecho que se le atribuye para con
currir á ellas, deberá designar perso
na queresida en la Habana, y comu
nicarlo también poi telégrafo sin duc 
la Hacienda contraiga responsabili
dad ni compromisoalguno por su fal
ta de presentación al comisionado de 
la Hacienda en dicho ¡uinto al tiem
po de realizar las compras: de.bicndo 
contestar el contratista ó su repre
sentante las invitaciones que en ta
les casos se le hagan al tercer dia lo 
más tarde, en el concepto de (jue en 
otro caso se considerará que desiste 
de aquel derecho.

21. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciese abando
no del servicio, se verificará éste por 
su cuenta celebrándose al efecto nue
va, subasta. I.a diferencia del precio 
de los cigarros que se compren ántes 
de celebrarse este acto, asi como del
que se obtenga en la nueva su

* basta, se cubrirá con la fianza y la 
■ cantidad que en venta produzcan los 
i bienes (fue se embargarán al contra- 
I tista en los términos prescritos en el 
| artitulo 19 de la Real instrucción de

i.-) de Setiembre de 1852 y disposi- 
cdoi es posteriores vigentes, aplicán
dose además al pago de la diferencia 
el importe de lo devengado por su 
serxicio. *

2:!. Si «-I precio de los cigarros 
t que se adquieran por cuenta del con-

recho el contratista á reclamar la di
ferencia; pero en el caso de rescisión 
se le devolverá la fianza si no de
biera queda? afecta á otra responsa- 
bilidac nacida del mismo contrato 
ó de las incidencias á que dé lugar 
su ejucucion.

23. Si el contratista no hace efec
tivas cualquiera de las responsabili
dades ¡ue se lo impongan por virtud 
de las estipulaciopes del presente 
pliego dentro del teñí ¡no de un mes 
desde que áello se le requiera, se to
mará ce la lianza la cantidad nece
saria, que deberá reponer dentro de 
los 15 dias siguientes., y no hacién
dolo así se procederá administrati
vamente por la vía de apremio con 
arreglo á lo dispuesto en la ley pro
visional de Administración y Conta
bilidad déla Hacienda pública, re
teniéndole también el pago de los 
certificados por entregas realizadas, 
á,cuya retención se procederá tam
bién en el caso de disponerse com
pras por administración.

21. Si el contratista justificase 
por medio de conocimientos de em
barque ó certificación de la Aduana 
de origen que las remesas para aten
der al cunqilimiento del contrato se 
hubieran expedido en tiempo hábil 
para traer á la Península, el comple
to de los pedidos en los plazos que 
determina la condición 10, será re
levado del pago de la multa; pero se
rá necesario al efecto que ántes haya 
hecho efectiva esta responsabilídacl.

El contratista será relevado de to
da indemnización y responsabilidad 
por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiera 
sufrido averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insupe
rable y justificada, con*'arreglo al 
Código de Comercio.

25. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento de los precios 
estipulados al adjudicársele el servi
cio, ni durante el indemnización, ni 
auxilio, ni próroga, sean cualesquie
ra las causas en que para ello se 
funde.

26. El (jue resulte contratista 
acejita sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de este 
pliego, renunciando desde luego to
do privilegio á fuero, incluso el de 
extranjería. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cu<nplimiento é 
inteligí ncia, cuando el contratista no 
se conforme con las disposiciones 
administrativas que se dicten, se re
solverán por la via contencioso-ad- 
minístrativa.

27. Todas las disposiciones lega
les citadas en las precedentes condi
ciones, así como el Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852, se consideran 
como parte integrante del mismo 
para los efectos de este contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1. La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas el dia 20 de Octubre próximo, 
do una y media i dos déla tarde, ba
jo la presidencií del Evcmo. Sr. Di
rector gener.il de' ramo, asociado de 
los "Jefes de Administración del mis
mo centro, de uno de los Abogados 
del Estado que designe el Director

3
de lo Contencioso que concurrirá en 
representación de éste, y por ante 
Notario.

2 .a Antes de darse principio á la 
subasta, el Excmo. Sr. Ministro de . 
Hacienda remitará al Director gene
ral en pliego cerrado el precio por 
millar de cada clase, calidad v bito- 
la de los cigarros que se contratan. 
El importe total del suministro con 
arreglo á dichos precios será el tipo 
máximo (jue ha de servir de base á 
la subasta.

3 .a Los licitadores entregarán du
rante el periodo de admisión, y en 
pliegos cerrados y rubricados en sus 
-cubiertas, las proposiciones que hi
cieren, las cuales serán recibidas por 
el Presidente, quien las numerará 
por el orden de su presentación para • 
ser después abiertos á presencia de 
los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones, una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
después de las dos de la tarde. '

4 .a Para que las proposiciones 
sean válidas deberán:

, l." Estar extendidas en papel 
timbrado de laclase 12, y redactadas 
con arreglo al adjunto modelo.

2 ." Haber sido precedidas del 
depósito de garantía á que se refiere 
la regla 5.a, cuya carta de pago, así 
como la cédula personal del propo
nente, se presentarán por separado 
del pliego cerrado en que conste la 
proposición.

3 ." Estar suscrita por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los docu
mentos justificativos de haber satis
fecho ios dos trimestres anteriores á 
la. subasta, ó bien por un extranjero 
que presente garantía firmada por 
un español que reuna y acredite 
aquellas condiciones.

4 ." Expresar en letra el precio por 
¡pesetas y céntimos de peseta sin otra 
fracción menor, y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, 
amplié ó modifique las condiciones 
de este pliego.

A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores, o en su de
fecto persona con poder bastante que 
examinará en el acto el Abogado de 
la Dirección general do lo Conten
cioso del Estado, declarando si es ó 
no bastante antes de recibirse el plie
go de proposición:

5 .a' El depósitode garantiade cada 
proposición consistirá en 50.000 pe
setas, y se constituirá en la Caja ge
neral de Depósitos con la calidad de 
previo para licitar, en metálico í> sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en las clases de valores admisibles 
¡tara este objeto, con arreglo á la le
gislación vigente.

6 .a Terminada la recepción de 
¡(liegos por el Presidente, los ¡jasará 
al actuario de la subasta para que 
los lea en alta voz por el orden en 
que hubieran sido presentados, to
mando nota de su contenido. La Jun
ta juzgará en el momento de la vali
dez de las proposicióiies.

Acto seguido el Presidente pro
cederá á abrir el pliego que contenga 
los precios fijados por el Excmo Sr. 
Ministro de Hacienda, que públicará 
el Notario, precediéndose inmedia
tamente después á valorar, con arre
glo á los tipos en el mismo consig
nados; las cantidades y clases de ci
garros que constituyen el suministro
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según la cláusula 1.", publicándose, 
por el Notario la valoración general 
que resulte, cuyo importe habrá de 
servir como tipo máximo admisible.

Comparando después con el indi
cado importe la valoración general 
de cada una de las proposiciones 
aceptadas, las que excedan del tipo 
máximo admisible serán declaradas 
por la Jimia sin ningún valor ni 
efecto, a< 1 j u d i cá nd ose provisión a I - 
mente el remate en favor de aquella 
de las proposiciones válidas que re
sulte ser la más beneficiosa, sin per
juicio de la resolución definitiva del 
Gobierno.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales entre las 
más beneficiosas que cubran ó me
joren el tipo del remate, se admiti
rán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por espacio de un 
cuarto de hora, las cuales versarán 
sobre el tanto por ciento que por 
igual para todas las clases de ciga
rros se comprometan á rebajar en 
los precios en ellas ofrecidos, adju
dicándose. provisionalmente el ser
vicio en favor del mejor postor al 
terminar dicho espacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase nin
guna de las proposiciones iguales, 
recaerá la adjudicación provisional 
en la que se hubiese presentado pri
mero.

Si no se presentase ninguna propo- 
sicion, no se abrirá el pliego del 
Gobierno.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..y que reu
ne las circunstancias que exige la ley 
para presentar en acto público, ente
rado del pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Madrid, núme
ro....... . fecha....; del anuncio inserto 
en el Bolclin oficial de esta provincia, 
núm....... . fecha......... y de cuantos 
requisitos se exigen para obtener en 
subasta pública la adjudicación del 
servicio reierente á entregar en la 
Fábrica de tabacos de Madrid 4.000 
millares de cigarros habanos, elabo
rados en la isla de Cuba, para el con
sumo de la Península é islas Balea
res, se compromete á entregar el cita
do suministro, bajo las condiciones 
estipuladas y sin modificación ulte
rior, por la cantidad de.... pesetas.... 
céntimos, ó sea por los precios si
guientes.

Pesetas.

315 millares Caza
dores elegan
tes, al precio 
de..... (por le
tra) cada mi
llar ......

*290 id. id. calidad, 
al id. id. . . .

360 id. id. conserva, 
al id.id. . . .

379 id. sobremesa a  (En guarismos.) 
al id. id. . . /

4G5 id. regalía Bri-l 
tánica, al id.l 
idem...I

357 id. id. Imperial, 1 
alid. id. . . )

185 idem id. Reina,¡ 
alid. id. . . .

•280 idem id. Reina
Victoria, al id. 
idem..............

95 id. id. Londres, 
al id. id. . . .

55 id. media rega
lía de prime
ra, al id. id. .

100 idem id. de se-.
gumía, al id.
ídem..............

185 id. conchas re
galía. de pri
mera, al idem

_r. . ‘ \ 'MEn guarismos.)254 ídem id. id. dep 6 z 
segunda, al id.l

100 id. trabucos, del
primera alid.l
ídem..............1

120 idem id. de se-J 
gumía, al id. 
ídem...

195 id. brevis, de 
calidad, al id.

265 id. id. flor, al' 
id. id... I

4.000

(Fecha y
Madrid 19 

El Director 
Torres.

S. M. se

firma del interesado.)

de Agosto de 1882.— 
general, J. García de

ha dignado aprobar el
presente pliego de condiciones.

Madrid 19 de Agosto de 1882.— 
El Ministro de Hacienda, Camacho.

Lo que se transcribe á este perió
dico oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse.

Palma l.° Setiembre de 1882.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Enrique Pintó.

Núm. 469.

ALCALDIA DE FELANITX

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, los encabezamientos 
parciales y gremiales de los derechos 
de consumos de esta villa, correspon
dientes al presentí? año económico, se 
ha acordado el arriendo en subasta 
pública de dichos derechos y recargos 
municipales autorizados, lo cual ten
drá lugar en esta casa consistorial el 
dia 10 del actual, á las 10 de su ma
ñana, con sujeción ai pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
esta Alcaldía. Si no hubiese postor en 
la primera subasta, tendrá lugar la 
segunda ocho dias después á la mis
ma hora y sitio antes indicado.—Fe- 
lanitx 3 de Setiembre de 1882.—El 
Alcalde, Miguel Retís.—P. A. del A. 
—Julián Suau, Secretario.

Núm. 470.
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS.

Los exámenes estraordinarios del
El padrón del impuesto equivalente 

á los de sal, que ha formado este 
Ayuntamiento para el actual ano eco
nómico de 1882-83, estará de mani
fiesto al público para los efectos de 
recia nací m durante ocho dias, á con
tar cLsde la publicación de este anun-

mes de Setiembre principiarán en las 
Facultades de esta Universidad en los 
dias siguientes: En la Facultad de 
Derecho el dia 23 á las 8 de la maña
na en todos los tribunales: En la de 
Filosofía y Letras el ‘20 á las 9 de la 
r mana. En la de Farmacia el 20 en

ció ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- todas las acignaturas: En* la de lV.ec i- 
vincia. Jua el 18: En la de Ciencias los exá-

¡ Sansellas 5 de Setiembre de 1882. menes ue Análisis-maíematico primer

, —El Alcalde, Bartolomé Arrom.—P. , curso tendrán lugar en
, A. del A. Juan Vich, Secretario inte

rino.

Núm. 471.

D. Prancisco Javier Márquez y Burgos, 
Juez de primera, instancia drl distrito 
de la Catedral de Palma.

En virtud do este edicto se hace 
! saber qus por parte de Nicolás Tomás 

■ y Tous vecino de esta Capital se ha
presentado escrito manifestando ser 
dueño de una casa botiga sin núme-

I ro con una porción de tierra anexa, 
de estension de sesenta destres poco 
mas ó ménes equivalente á unas doce 
áreas, sita en el «Plá de Son Bono» 
del término de esta Ciudad, linda por

1 N. con tierras de Sebastian Nadal y
1 Sebastian Roca, por E. con la de Jo

sé Forteza, por O. con la de herede
ros de María Tomás y por el S. con la 
de Mateo Jaime Tomás, que es libre 
de todo gravámen, y careciendo de 
título de dominio escrito desea inscri
birlo en el Registro de la Propiedad 
de este Partido á su nombre. Por tan
to se cita, llama y emplaza á todos los 
que se consideren perjudicados con la 
inscripción que se pretende para que 
comparezcan en este Juzgado á ale
gar el derecho de que se crean asisti
dos dentro el término de ciento ochen-

■ ta dias, bajo apercibimiento de lo que 
1 haya lugar. Palma diez de Julio de 

mil ocnocientos ochenta y dos.—Ja-
I vier Márquez Burgos. Ante mi, Pedro 
r Gazá.

Núm. 472.

Don José Bamis de Aijreflor ij Aleniañii 
Capitán de Navio de la Armada Na
cional Comándame de Marina de esta 
"Provincia y Capitán del Puerto do 
Palma.
Debiéndose proveer la plaza de Ase

sor del Distrito de Alcudia de esta 
Provincia que resulta vacante, se ha
ce público por por medio del presen
te, á fin de que los letrados á quienes 
convenga y deseen cubrirla, presenten I 
sus solicitudes en esta Comandancia 
documentadas, en el plazo de 30 dias I 
que principiarán á contar desde esta
fecha.

Palma 2 Setiembre 1882. 
Ramis de Ayreflor.

,— José

Niím, 473

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Curso de 1882 á 168^.

An u n c io .

los di;
19, ‘20, 21, y 22: los de Geometría el 
23, 25 y 26; los de Química genenj 
el 15 y siguientes; los de Zoología ea 
los dias 16, 18, 20, 22, 24 y 26; los 
de Mineralogía y Botánica en los días 
15, 19, ‘21. 23 y 25; los do Análisis
Materna ti 
16 y 18: ' 
en los 19

curso en los dLs 15 
Geometri-1 Anaifiica 
1; los de Ampliación

de la Física el 15 y siguientes: k>s -Je 
cálculo diferencial ó integral en
23 .y 24; el de Guometria Descriptiva 
en 15, 16 y 18; los de Mecánica ra
cional en 25 y 26; y el dia 26 los tic 
Cosmografía y Física del Globo, Físi
ca Superior, Geodesia Química inor
gánica y Química orgánica.

Barcelona l.° Setiembre 1872.— 
Por Disposición del M. Y. S. Vice 
Rector, El Secretario general, José 
Blanxart.

Núm. 474.

LA JUNTA ECONÓMICA 
del Hospital Militar de esta Plaza. 
Hace saber: Que debiendo cotratar

se por un año y tres meses más, si 
| así conviniese á los interes del estado 
el suministro de la carne necesaria 

I para el consumo del Hospital Militar 
de esta plaza, se convoca por medio 
del presente anuncio á una pública li
citación que con las formalidades 
prevenidas en el Reglamento provisio
nal para la contratación de todos los 
servicios correspondientes al ramo de 
Guerra aprobado por R. O. de 18 de 
Junio de 1881, tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia 13 de Oc
tubre próximo en las oficinas del ex
presado Establecimiento y ante a 
Junta Económica del mismo donde
estará de manifiesto el pliego de con
diciones y el de precios limites, en e, 
concepto de que, las proposición60 
que se presenten deberán estar rodac 
tadas con arreglo al modelo que acón, 
tinuacion se inserta y se ha de acom 
pañar á ellas el correspondiente ta 
de depósito que previene la ieondici 
5.a de dicho pliego.

Palma 3 de Setiembre de 
Secretario, Constantino Fernán* 
Guijarro.—VAB." El Presidente, U1 “ 
Fernandez Maló.

Modelo de proposición.

D. N. N..vecino....... 
pliego de condiciones están 
para contratar el suministro p.pij. 
carnes necesarias en el Hospi r0. 
tar de esta, plaza durante un an 1^. 
rogable por tres meses mas, 
conviniese á los intereses de J ^-0 
so compromete á encargarse 6, 
servicio por el precio do 
tas y céntimos en letra) el y1 x ei 
de la de Vaca y á (tantos id-■ 
idem de la de carnero, Í;CO1U!'£ cpo 
el talón que acredita haber 1 
depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponenl<)

1 -> "Míseri0®1'^

PALMA.—Imp. de ..a Casa d. Mi
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